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ORG ANO DEL MOVIMIENTO ESCOLAR DB! 

Portoviejo, Junio 15 de 1901. 

- - - - --·- ------ - - i'l n. ;.¡_]gun os siglos despué ->, m'>- al grit•J de ¡ abajo la ~tHJa ! 
vi• ndn con S!Js p rPdÍcélciones á to - Esa revo ución, por más que 

t.L 131t'N l'lJBJ.,JCO, t a Europa y arrastr<lndo'a h.lcia est::~llaraen Francia, no fu~ fran· 
... ¡ O rientt-·, para rec:;catar los S 1n cesa, sino universal, y sus efectos 

~DUCACIÓN 
t · s Lugares ofrece as r 1ni.:>mn dig- no se dr>ja.ron sentir sólamente ' 
r¡ o ·· jemplo de las t~nd • nr ias y en el orden político, ~ino en to· 
n-odo de ser de su época. El co- d ·ls los .lspectos que presenta la 
r ,zón dP aguPllos hombres latía actividad humana, en todos los 
ólo ~ impu sos de los sentimil·ra- rc.mos '~tH~ <•b<lrca la dencia. Des· En C ( nsonancia con el es- · , 

t -> reli,,ónso". y la idea de Dios de entonces, el espíntu de la }j. 
piritu general de cada época e a la tí . i .~ a que hacia funcionar bertad vi,·ne si ~" ndo rl e~píritu de 

~u < erehro. La religi<5n lo tnvadía la época, y en bs artes como en 
El vct lor que en< it rra ];.¡ pcil <> y d c , rnin c~ ba todo: no se podía la industna, en las letras como 

bra t:d ucatiór. y l o~ fi nec:; a qu r- t t ns;. r, s· ntir, ni 0brar, si no de en la ciencia e:;, puede cada cual 
aspira, han e!-. tado si t- 11 p e en 1 e r- e< nformidad con el credo re:igio- desenvolverse según sean sus 
f ~ cta re iaci .,n C{) IJ l l!'> te n••t' ll ctas S<.; y, ~ sí cGrno en los tiempos aA propias inspiraciones. 
de cada pu eblo y con t:' l t~pín tu t ~ ~~ ü ·· s SP. preci pitaba por el Tai- Ese cambio realizado en las 
ge net al de caua é¡ oc .~. l o. .., qu ~ je ta al infel iz que naciera con diversas fases de la actividad hu· 
educar significa oest-m e lvu, (,e- una constitución ragu ític::t, en es- mana ha trafdo también, como 
sarrollar, hacer s ... l r tod;;.::., J a ~ tos de la Edad Media, al que se corolario obligado, el cambio que 
f uerzMs 0 en<-rgfas que ·,e en< i,-::- apartaba del dogma, se le ar ran- viene operándose en la cduca
rran t n el ser eúu able, medianle e ba del seno de la sociedad me- ción de nuestros tiempos, y ello 
Jos propios i.11p.1ls .s y d Ct>n urso diante h terrible excomunión. forzosamente debía suceder así; 
de les agentes extt-riort-!s. Y <;e- De é! hí la cultura eminentemente porque el hombre libre se mani
gún 5ea ti grado de intt- n:,id Hl r---lig iosa que todos debían reci- tiesta tal cual es, d:.. á conocer 
que estas fuerzas ofrecen en lns bir; de ah; la abnegación y el sa- francamente lo que piensa, lo que 

varios periodos 6 fases de !>U de- crificio por l1 cau c:;a de la religión; siente y lo que quiere; revela me. 
sarrollo, así es el gént·ro de mo- de ahí el dominio absoluto de la jor sus méritos, sus defectos, sus 
vi mie nto que engt-nclran, ó en iglesi 1, y de ahí, en fin, la falta energia&, sus debilidades; descu
ctros térmi nos, así son las t •- nden- de libertad en el pensar, y, por bre, en fin, su propia naturaleza. 
cías de les pueblos y el es¡:Aritu t~nto: los escasos progresos de la En el conocimiento de ésta, pues, 
gen ( ral á que n s rtfenmos. ciencJa. y en el de las leyes á que está 

Si consideramos l<1 hum.1nidad Esos tenebrosos tiempos tocan sujeto, no menos que en la acer-
á travéz d ,- los sig1o" y r fl xio- á su fin: la Er1ad moderna se tada e!e~ción de los métodos r 
nl.mos s t.bre el C<~ rácttr y mqcJ@ ::tproxím .. ; aparece una pléyade procedtmtcntos de enseñanza, es
de ser del h<•m!.re « n las (1iversa .... de inventore.;, descubridot es y triban los progrtsos alcanzados 
eda des hi~tór i ca-. , 'eremo~ com- hombrc·s eminentes er. distintos · hoy en la ciencta de la educación 
probada t::sta ve1 d td. ramos de l.t ciencia, y, con esto, N o se ha conseguido todo, sin 

El inmor t .} Leonidas, por ejf'm- la httmanidad re 11 ace. Se abren embargo: no se ha llegado á don· 
p lo , ddcn<.it ndo el famoso paso ,,uevos huriznnt< s; des¡.J iPrta el de se debe llegar. Hay todavía 
de las Tt r11.16pi las contra e l p·~ - hc,mbre d· l letargo en que se ha- mucha distancia t-ntre el sentir 
dero¡o Jerjes, nos da una ide.l li é! ha SUMlidc'; se l .. vanta el e~pf- d' los verdaderos pedagogos y el 
del espíritu de aqu~" llos tiempos. r itu ele los pueblos, y el mundo obrdr de muchos mdestros. Es 
No se ronocía entonces otro cambia de aspect.:>. que d hombre jamás p0drá sus
méritos que t 1 de 1 s victo rias ;.¡1 - Pero quedan malos resabio.;;: traerse á la acci~111 é influencia de 
canzadas t-n los c;.¡mpos de bata- Pl hombre no respira todavía la la naturaleza. Ec;ta obta, lenta, 
lla; c reía~e que la humanid~d ha atm6-.fera que le pertenece; es gradual y progresivamente y el 
bia nacido sólo para Ja guerrr. : se1 11ecesario dar un paso mas, es ne- hnmbre está sujeto á la misma 
un buen soJd;.¡ do era la asr,ira- 1... e~ario llegar c<~si á nuestros días, ley. El astro del día no destruye 
C1Ón gt neral. Por e~to la edu ca- y en éstos d hombre entra ya súbita y repentinamente las ti
ciGn se ( onsagraba <a~.i ~xc• u siva- e n otro orden ele ideas: empieza nieblas de la noche: es necesaria 
mente al cuerpo y á las astucié!s á conocerse; se da cuenta de lo la luz Crepuscular para poder re. 
y pericias de la gt~erra. De ahila qut- es; adquiere noción del de- cibir con toda su energía los fui .. 
1 a JT uscula tura, la é< giliuad y ro- recho, y se apnder;:¡ de él el deseo gentes rayos del sol. Ahora, puesf 
bu-. tez de aquf>llas gt ntt"s: de ahí de ser libre. Este deseo aumenta estamos en el crepúsculo; · tene. 
el des precio á la mut rtt:', r>l amor cada vez más; este deseo arJe en mos conciencia de Ja verdadera 
á la Patria y el va lor á t <.,da prue- el corazón de todos los ciudada- luz, pero no hemos sido aún di
ha que todos poseían ( 01110 pa- nos; bulle en el cerebro de casi n.cramente he.ridos 1 or los vivi
trin•onio \Ín ico de su ec1 u ración. t( dos los hombres; Sf> hace impo- ficantt's efluvios del resplande~ 

El bueno de P-edro d Ermitcl- nente, irresisttbie y estalla, en fin, citnte Febo. 



El Bien Público. 

·.::: 

Mas, no tardaremos en serlo. méstic:l, Costura y Labores. ~MATERIAS. 
Las condiciones en que nos ha- L os útiles que existen de pro· Lectura, Escritura, Gram1tíca .. 

(~lámos· son de todo punto favo ~ pierlad del Estdbleci ntiento, son: Aritmética, G eografía Pa tria, 
rábles. Hay muchas ideas, m u- 9 Bancas 1 Mapa de guropa Geografía U n i versaL Historia 
chos hechos, muchas verdades, 1 Pizarróll 1 Mapa de Asia Patria, U rbaniclad y C om:tit u-
muchos principios conquistadoi 1 l\1apa de l Ecu ador 1 Mapa de Africa ci6n de la R f:públi ca. ·· 

1 M apa dt: A1nénca 1 M a¡·a Mundi 
.y recogidos por hombres ilustres; 2" SECC IO N 

· · · · ¡ b NECES fTA. Profesor Sr. R. G umerci ndo Moreíra, 
ermctpiOS que constituyen a ase 1' Mesa 1 Tímbre Níunero de alumnos 23 
d"e~ Ia moderna Pedc~ gogía. Gra· 2 S1ll etas 1 Reloj MA T E RIAS 
cías á estr~ s id t:·as nuevas, la luz 1 Arma rio y Lect ~1ra , E <.; critura, -Gram!Í tica, 
~a penetrando en las e_scuelas; Un local espacioso y decente, Aritmética, Religión, N cciones" 
1á . rutina se va rlesterrando. y pues, el q ue actualmente ocu pa de Moral y de Geografía. 

!
proscribiendo, también, aquP.l es inadecuado en su totalidad y 3A SECCION. 
amoso magúter d.t~"Cit, que para se impone la necesidad de q·¡·! Pr11fesor señor T oblas Vera v Bra~o. 

oporbio de los maestros y entor· cuanto antes se provea d e u:J,' N úm~ro dt! niñ os lÓI 
Ptcimiento de la enseñanza impe· pieza a-decuada al objeto. Estos, están divididos co nve-
rQ .durante las épocas que por for- Desr-ués de manifestar á la se- nientemente. 
tuna ya pai~ron. ñorita lnstitutora, de que las vi- MATERIAS 

1 
El trab :; jo y el tiempo termi- sitas, en lo su ce -,ivo, se harán ca- Lectura t:n todos sus r flm o~ 

n?:rán la obra, para la cual los da. mes, p ara de esa manera a- Escritura, R el ígi6n, Mor.d, N r;~ 
ar-quitectos, que son los fil ósofos preciar el adelanto que dia ria- ciones de Aritmética y Gramát i
bien intencionados y los pedago- mente adquieran las alumnas, ca. 
gQS emmentes, han trazado ya por una parte, y por otra, para El est :1blecimiento tiene los 
su,pJano. Fr~lta aho ra el capital. cumplir con lo que la Ley pre- siguientes úti les: 
q' deben darlo los G r,biern os 6 los ceptúa, se ·.concluyó el act~ , fir- 4 Bancas grandes 2 Silletas 

M 
· · · 1 b d 1 C 'fi 9 id. pequeñas 1 Reloj unJCtpws; y os o reros hábi !e ..;, man o os concurrentes. ertt - 14 B.4ncos 2 p 1zarrones 

act)vos é inteligentes, quf" deben co 2 Estrados 1 mapa de l Ecuador 
salir ue las Escue:-1.-t s Normales: Antonio S egovia, Dólniel Gi- 2 Mesas 1 id. de Amériea 

ler Pedro Macías f, Norverto NECESITA! 
Al'' J R b 'é 11 R ¡4: Bancas 3 Carpetas 
, CB11var, . o el;toF epval. os, o- ~ 2 PJzarr61 nes 1 Timbre 

sa anco, Aure 1U • a umeque 1 Mesa . 1 map :~ d.;¡l Ec.uad 
Secretario. - 4 Silletas 1 íd. Mundi 

Es copia.-El Secretario. I 'd 
3
1 R eglas. . 

A l
. F.'-' R 1 .nstrut o por e señor Dtrector 

ure 1.0. uez atomeque 1 d , - f ' y 9s emas senores pro esores, 
de que en Jo sucesivo la vi ;ita 

Bahía, s· de J u nio de 1901. 

JPerna:n,.do CJ>o n.s. 
Rector del Coligio ~icrc~11ti l. 

COPI J.l\.S. 
Constituídos en el local de la En Portoviejo, h oy jueves, á 

será mensual, á fin de que la J u n
ra pueda estar al co rri ente d e 1 a 
asiteuci ·1, di -.cip ii n y a le la nto 
qu e reciba n L1s nlf'í )S , se conc lu. 
yó est ,.i act,t, fi rrn ,t ndo los . .,eño
res cuncurrent.:¡s, con los señores,· 
prufeso re::; , Certifico. 

At0
• Segovia, P. Macías,J. Nor

verto Alcivar, J. Roberto Ce va
Hos. J u ~é A. M. Ga reía M o ra, R. 
Gum erc nd0 Mort- ira, Tl)bías V. 
y Btavo, Au ~el 1o F. Palomeq11e 
Secretario. Es copi -.~ . El Sirio. 

Escuela Fiscal J e niñas, escu ola vf' inticinco de Abril -de mil nove
que se denomina de "Santa Te- cie nto-> u no, constituyéronsft en 
resa'' y que ·funcion ;~ en Portovie el salón de e !:> tud ios Je la .. Eq
jo. Con el objeto de hacer un ,:¡ vi- cuela Cent ral" de niños, el s~ñ ~ 1r 
sita de inft•rm acl6n sobre el esta- Director del ramo, D un Antonio 
do d~l plantel y necesida<iles 011 e Segovia, el Teniente P olítico 
él tiene, el señor D1rector de E s- sP ñor Ped ro M 1CÍas, el Juez Ci
tudioL'' r don Antonio Segovia, e l vil 1 ° señor J. Norverto Alc!var, 
Jefe Político st ñor Daniel Giler, e l Com1sionado de Instrucci6n 
d Teniente Político señor Pedro Ptiblica J. Roberto Cevallos y el 
Macía:s, el Juez Civil 1 o señor infrascrito Secretario, con el ob
Norverto Alcívat, el Comisiona- jeto de practicar un a visit1 de 
do dei: Instrucci6n Pública c:;eñor informacinn del estado y nec~si
J. Roberto C€vallos y el infras- d -t des de cl i ch ~ > p!:.mtel . E l s ~ · ñor 
crito Secretario, hoy miércoles 24 J pfe Pol :tíco é In ~pe--t ·.J r de E ·>-

Aurelto Fde8. Palomequc. 

de Abril, de 1901, la Oirector..t tudi0~ . don D aniel Gi ,Pr, nu co n- En P.icoazá a diez y o ·ho de 
8eí'í_orita Rosa ·Blanco puso de curr i6 por estar t' n[ermo. ..1ayo de mil novecien~o; uoo: los 
manifie"to el 11br:o de matrículas El seííor don Jo ->é A. María suscritos, miembros d,.. la Junta 
Y el de anotaciones de asistencia G .:1. rcía MDra, Direct,)r del Es[d- I nspeétora de lnstrucci.)n Púb ·ica 
dh1ria 'de las alumnas, y se ob- blecimie nto, puso á la vista e ' Ji- de e~td parmquia, instalados en 

· servó: 9. ·le d número de niñas bro de mdtrícul 's que llev.t con el local de niñas de estH, y curnpli-
matrini ad 'ls es de 3'1. esmerada puptualiddd y n-vis ;.~ do. m;ento de lo ordenado, C·-:rtifica-

Promedio de la asistencia día- se n('lt6: que el número de nii1 os mos. e n. 1? preseute act.-1: que la 
ria-23 . .. que con -; taQ inscritos es el d l~ 133. as1st r> nc1a en el <Jeto es dé tre::1nta 

Que el número oe ninas ' arri - Hoje •ndo t- ll 1bro d' anot;.~ ci un e:: . .., y nue~e alumnas y que las matri 
ba indiC'tido, se:: encontraban •di- de ;.¡ si .., t~ncia, se encontró qu '": culad a~ son sesenta; qqe se pro
vididas en St"" Í:; cla:--.e ; e n las q\1~ díarié;lmt:nte concur~(an de 70 a Cédió á ~xamin <J r las niñ..ts, de 
por su ord~n. s~ d 1bá la ¡,¡c.,trnc- · So niños. Estos rec1ben su . edu- cuyo re5tlltado la Junta hd queda
ción t n ~ la ~; J<;igui ·'ni:es ni ; teíia's : cac1.,:.n é mstrucción. ·.~-iviJi dos do :.atisf,,cha por el at.ielant() que 
Conoc~mrento <it> Letras. Sí- en tns' seccione$, síenJo d re- se ha notad..> de:: la vi-;ita ar.teri¡)r 

J~bas, Ls~ntu[a :.} ~tlig~.t~ ~l .t?~b;i- ,J?dt to el siguiente. ._a ~~")~a. con Iq ,qu~ se de::j~ V!{r el · 
Jllllad, ~':tlam~tl1c'1, ' ~ ntrd euc1r. , , ~ : · l" SECLION 1 1ntr rés y con~tanc;ia, qu_e la Se::ño-
Gf-ogr~~uu · :~r~f ~~.~t. J t n ~ #2 }, ..;

1 
, T:~(Jfesdr S, J ·>~.é A !\hn~ Card~ Mora, rit. • 1 'l!ititutora tiene en el cum. 

lia~Loraa ·Paultéol,· Ec<1úorill<l lJo. Nú,nero de :&hlmnos u plim.ien'to ~ de· su~ obligadone :-. 
~ 
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E1 Bten Público. 
¡ 

--~--~----------~----~~-------~----------------,---·~ ' 1 : ~. • t . 
qúe la cond~ct¡l púl;llic<\. y privada !yo de mil noveciento~ uno.,-:.La un abaco especi¡¡} que podía Ju. 
de la señorita Institutera ~s muy ~declaró abierta eJ s~·Ao.r Fernan- cerio un carpin.tero en Ja locali-' 
b_úbna, lo mismo ql}e )a ~ a:>istyn- a~ Pons! Rect,or,dd Colegio. con. dad, que el mismo S '"! én ~argaría' 
cia díaria; que los titiles y d,emás. aststencn de los vocales señores dt dar el respectivo diseño. L~
en'seres' que falta~1 e,9 dicho local. Octavio Viteri, Presidente del I. Junta ac,cedtó inmediatamente,:. 
son Jos mismos ,que expresados Concejo, J. ~tanasio Sánto., M .• comisionando al s .:.:ñor Andrade' 
en la -visita del mes pa--ado. J: N .. G. SaTva~dor M., Roaolfo pªra ql\e <;ontri'tte la obra con el 

En este estado, después de lef- Estrada y del tnfrascrito Secreta- señor Manuel Ignacio BJ_rreiro y 
da, en presencia d e los suscritos rio. . ordenando se ofic1e al S.:!ñ.Jr , \::0·; 
y de la sefiorita Institutora la fir- ~e leyó y fne aprobada con una lector Tesorero provea del dinero 
m~1 mos en ur.ión de élla, en un só- ligera' modifica~ión el acta del n~cesario. 
lo · acto, ürdenánqose que .,e dé catvrce de los corrientes. Por 41timo, la Junta ordend se · 
cuenta d' esta acta a \ Sr. J ef"! Po- Acto continuo, el señor Presi- le .oficie al m1smo para que el cin· 
lítico para conocimiento del señor df' nte, prt-sentó á la Junta al Sr. co del me;i entrante se presente· 
Director de Estuaios. lVL:muel de Jesús An lrade, mañi ante la Junta con el objeto de · 

Eumelia R. Cántos, Juan :;\1 r:: n · Jestando I.a mayor complacencia P,racticar el Corte y Tanteo de los·~ 
cioza, José Sebastiá n Palma, Ra- por tdn lrnportél nte adquisición, fondJs que maneja y de que dé 
fael Malina. sobre tod <?, pC'rque ya completo cuenta t~mbién de las g~stiones 

Es fi el co pia . de su original, al el p€rso1,al de profesores se con- ,que hub1ere hecho respecto de'los' : 
que me refiero en caso neces?-rio. gratulaba de la buena marcha cobros qu~ se le encomendaron. 

Picoazá, 1\'layo 18 de 190 r. que se imprimirá al Establedinien- N o habiendo más de que tratar 
· to, y que por fin veía. coroRados se levantó la sesión . 

.El T en1ente P"l ítico. 
Juan Mendoza sus ~eseos. La Junta después de El Presi~ente, Fernando Pons. i 

a.coJer con bénevolencia y entu- El Secretanó, David Marin C. . 
SJasmo esta presentación, felicitó Es fiel copia de su original 

E P d . h d a l señor Andrade y le declaró en ·Bahía, Mayo 28 de 1901. El Se-
~ icoa z4, á 1ez y oc o ~ .6 d 1 . 

M -- yo dt~ mil novecientos uno los poses¡ n e cargo desde esta fe- cretano, 
¡u;crito~, miembros .de la J ~n ta cha por haber principiado á ejer- D&vid Martn C. -· 
I · . ..1 l . , p 'bl' tCe rlo~ . npe .t '"' ra ue, nstruccwn u IC~l El _ p . 
de esta' parr.uq~1i a inst'aladoseh - senor. _residente, e~pmo: 1'U- 8!:',r~C~ "0'lfE$ 
el local de la escueÍa Fiscal de ni- 9ue con mottvo' de emprender via- 1"1 ¡;;,p ~ lt ....-
ftos de. ftSt a , y, en cumplimiei1t ''d'¿.l~..lun :aludmnn d_el segund~ año, á 
lo ord.tnado. certificamos, ~ eri ' la . . ::. Esta 0~ Un.td 5 del No~te, é COMPENDIO 
presente acta: que la asi :; tehcia en Jt ?tro~ al tntenor de la Repübli- . , 
el día &S d~ cu .1renta y sietl:! a .:, ca ce~aoa e~te cursv~ Y qu~, en DE LO? DERECHOS 
lum~~s· y que los matriculado., .ca ~nbm se ~ t'fcva~ Á1_ aumentar los_ 
son SPt~nt >l y·' tres· a uese nrocedi0 alurnnns del rtrner ~ño: La Jun- - ~tJ gn-mbrt tU tt.Nt-t• ~~""~ 

• • ... ' r- ' · ta t · :t:a'" ~ 1 ·~.1• · · · 1 .U .u {.I.U .\.- "'-.U" U 
á exc~mi:~ar á \ ··s ,Jl ifi ns, de cur.o S"'"ft n_v.s , ~ rl~~xpu t>sto ~ore 
resu it ado quedó sJ. tísfecha la J 1rn- - . o: Pr. eSidente lo declaro su-

.· J ..1) d pnm1dv ~ - PARA EL USO 
ta, por ~ .aue anto , que en ca a El _ : ~ 'S - -t~ ,. .. 0 L 
, .i.,i ta ~e nota: que la conducta pú- !. . :-.e,n? c áh~~s ~ M. dr3o : que E As ESCUELAS DE N IROS 
blka y privdda del, señf)r Precep-· co~vem. t~ cUnSte .e~ esta act 1 y se POR. EL n o cro R FELfsrsrMo LóPEZ. 

t or, .~s ·buena; que los útiles y b~nga en cono~um~nto del señor ~~ 
enseres que h dcen fa lta e n e : lo- 1 lrect_or de ~:3ttidtps, qu.e el se-
cal, son los mismo expres 1d;)s en ñ~~amiento de mayor ,~u~ldo al . ARTÍCULO 1.0

• 

el étCta de la visita del mes pa:sa- 5 ' nor Andrade, .<{bedect1 al au- . El obJ~~o de la .:.octedad es el 
do. Q-u~ la:' asi~tencia díaria,según m~nto de las ~sJg:1at.pr~s que se ?1en c?rnun.- Todo gob1erno es 
el cu dro pres'entado, es de, 54• le han ~onfia~o 'á dJcho ~eñ · ,r., L~ j Iu.stttutdo para asegurar a l horn .. 
34· 42, 39· 44• 47· 39· t{:l ; 40, 54, Ju~~a clespue~ ~~ ~~~ll~l d~}lbe- bre d ~o~e de s~., ~erechos ntl
SJ· 54 48 0 47 

corrt>spondien- rac10n, aprob~ esta tndJcac1on y turales e llnpn;scnJ;Jtlbles. 
te a lq~ dÍ;s, I". , '2 4. 6, 7, 8, 9, ordenó se pase la respectivp. copil A.~Tl (; ULO ;¿

0

_ • 

lo , -( 13 14 •S I7 y I8 res - de la presente. acta al señor Di- Estos _detechos son la Igual. 
' · ' ' d 1 'P ' . rector de .l:.studios dad, la libertad, la segurid-1d y la 

r:~~~~a~:=~~~ e~ n.ue:~-~=~~e~~~- El señor Presid~nte hizf) pre- propiedad. . 
cia y 1~ · dd señor Prect-ptor la sen te. que en e l acta anterior cons- T d fR11CULO a~. . , 
fir~amo" en "u~ sólo acto con' él t..ban las palabra->, (u •ndo fa td ¡,. o os os . 1 () ffiOres son •gua. 

, ~ , • la · , , ~ . · ._, h _ _ ~s por n .-tturd ez , y pur la ley. 
crden~l) ,lO!->e · se de cuenta de la · en ~g~~ nect: s .na p .. ra _a.Le • ARTÍCULO 4o 

pr6ente al. s: ñor jefe Político · ~:~~~:,. ~ntlspensrl~les, q~e .lo 9ue La l~y es la d eclan;ción libre 
para conoCIIme ntu del señor D1- <J P 1 :sQ,C ue que a ~rg'iDllc Cl m Y ~olemne ue la vu.unraJ gene
r t:ctor ~i e,Estudips. e. un OH:!afú .e-; Sl~lllpre cosa raJ. .Eda es igual para todos a 

Juap, Mf'ndoZ<l ,. Jo3é .Sebasti,Y¡n , ~~ena/ , qu7b ¡fict ~ ~~ptest! pued e que' pruteja, ya (lUe C..tstign~.:_ 
Pain J , ~ ~- , ~?L ~¡ MohJa,. El Pre· .eva a .• ~a ° Cl!a~ _0 fa ltan l~s N LJ pue~e orJ ehdr, sjno' aquello 
c:eptor,)· fdl ClSL.O J. Esptnel. eleme~_t?s . r~tctsanu~, que .. P€!Uid q-ue és JUStJ útil á la socied d 

~ ;, 1 !>,e rect1fi l¡ue este error. L<~ J untd· -N 1 ·ohibi y 1 a • 
Ls fi ~~r copia , de su original. resol~ió, que sienJo 1·us.ti:.irno el 1 't:' .• P• ~· Slnu 0 que e:; per· 

P . - t-·· 1\"'ñ 8 d · -• · 1 · ... uJ t ta l . 
h..OciZél., J.Y.layo 1 e u9_ul~ . . r~L .ilnO d <J señor Presrdent ~·,f ·¡ ARTítu·L· ' o· 

. • IJ •• -... 1 '6 o 5. 
El T er.•ente J'qlftico. con:-:.t,a_ ~- ' t'Sta ac arac1 n en la·pre- · Tddos los ' C"iu~ad'anos +-ie' e 

J · "/1 ' · . ...~ t · - t ,. _, . ·· 1 t 1 ..., " n, ti, uan· wúmuoza. sen ,e¡ ?C_~· ht •• .- ~. . 'lgUat · derhh_ó ·}Jara Obtener 1-0$ · 

J a-~ -1\ ~ :..~-=:-t ·t · ~ ·El s~flgr.. f\:,n ci t:a.de. ~.xpresó: ,qu ~ -empleos' 'públicos.-Los p~ebl~s 
UnLa nCID!:ffi.S. ra IVa. par_<t la ensenan~.:a o t..• •etiV·t tU el ltbn.:s 1 o cun ' · d S d 1 : - · d ~ 1 d .. . , J · • ~ j ucen mas mullvos e 

..:SlOll e vemt1s1ete í:! .u d· ramo e antmet1ca ero~. uul :il&nJ prt:lereucia qut: la vtrtu.J y el ta. 



El Bien Público. 

s ... r prop•>rcionarlas al delito y cho de manifestar su voluntad. 
ARTÍCOLO 6°. útiles á l;.¡ sociedad. ARTÍCULO ;¿/i. 

lento. 

La libertad con ,, i'>te en podpr ARTÍCULO 16. 
hacer lo que ni) p <> rjudica :i ]o.; E1 deret ho tle propiedad es El pueb lo en touo tiempo ti< ne 

d h d l
.. derecho ue examin r~r, r.-fortn,•.r ó 

erec 05 <:! otrns -- tene (JOf aquel que pertenece á todo ciu- · . . . 1 t l P 1 d. mudé.r sn Constitución.- Urlc"' oe-prmctpto, a na ura eza._ or r r-- dada no <.e gozar y hP')ner á su C1 1'> 

l 1 
· · · l d L' nerri CÍÓn no puede somd~ r .( sus g a, a JUSttclt y p •r sa va~u.1r- gu-..tn e sus teoe:>s, Je sus éH.I- 1 ~ .. 

d
. l 1 S ' · · · · f eyes las gPnerélCif'nes futuras. ta a ey.- ns l1m1te-. tn c>nl~q qmstctont<>, n•to de su tr..tbdjo y 

S f' contienen en est l m ixi 11a.- de su industria. C d ARTÍCULO ~7. 
N l 

, 
1 

í a a ciudadano tienP derecho 
o 1agr~ s a otro o que no qu1- A RT CULO 17. sier~s se h 1ciese cont• a tí. Ningún género de trabajo, de para concurrir á la foJ maci, '· n de 

Í t · d . las lt>yes y al nornbr,·· tlli.'-' IJt () de 
A RT CULO 7°. l cu t11ra, m e comerCIO se ~uede ..... 

El dert~cho de manift:~star su p rohibir !l los ciudaddnns, á me- sus diputados Ó de sus agl·ntes· 
mo,lo de pt'nsar y opiniones, se·1 rws que se opongan á la sal ~bri- ARTÍCULO :.>-8 
pnr med io de la prensa, ó de cu .tl dad ó convr- niencia pública. . Los empleos püblit ( , ~son est>n-
qtw•ra Cltra m cmer::t, y e1 d P. jun- ARTÍCULO 18. ct::~lmet~te tempor~des._N unca 
tarse p~cíficamente, no puede To~o hnn: br puede entrar al d.eb~n ser considera.dos como dis· 
ser prohibido. s~ r v1cto de otro.- Entre el otro tl.nctor.es, ni como recompensas 

A R.Tí r-:U!..d-go. q 1e sirv ~" y a qu ·. l q11e lo emplpa, smo como oblig •. ciones. ' 
L1 seguridad co•siste en la pm- no xiste má::, que una obligación A RTÍCUI.O 2~1. 

te cci , ~ n «t.· -rdad c1 p .; r la sociedad m utua. Los delitos de los d iputados 6 
á cada uno ele ~u.; mi--mbros pa- ARTÍCULO l!J. agentes d;l pueblo, jam;is deben 
r~ la conserv::tción de h pt'rtenen. Ninguqo .JI:' be ser priv·1do de q.uedar stn castigo.-Ninguno 
c ia de s as d·: rechos y de su-1 pro. la menur P•lrción de su prr1piedad tte,ne. derecho de pret,·nder ser 
p iedacles. ::. in ~u con sen t'miento, sino es en , mas tnmune que los demás ciu-

A R TÍ CULO 9°. et asu de qne una necesidad ptí- dadanos. 
La ley debe pr 1 te~er la libert~d blt( a legalm ~ nte probada, io t:xi· ARTÍCULO 30 

pública, como también );:¡ <le cada ja bajo ¡;:¡ con dición de una j11sta . El d:recho de prese~tar peti. 
indi\·irluo contra la opresión de c~n ticipada ind,~ mnización. cto~1es a los depositarios de la au-

. los que g c,biernan. ARTÍCULO 20. to;tdad pública, no put>de en nin-
A RTÍ<~UT.v 10. ,Ninguna contribución debe ser gun cas.o .se~ prohibiJo, suspen-

Nil'lguno debe ser acusado, impue:.tr~. más que por la autori- derlo m ltmttado. 
preso, detenido más que t'll lt)s d..~d soberana.~ Todos los ciuda- ARTÍCULO 31. 
·casos determinados por 1 ~ ley. se- d n~s ~eben concurrir á sú esta- Ha): opresión contra el ruer-
según las fórmulds prescdpt::J s blectmtento, de vigilar sobre su po soc1al,. al punto que uno sólo 
por ella.-Todo ciuda· l e~n-) Ha- inversíóu, y de hacerse dar cuenta de sus m1~mbros es oprimido: y 
mado ó detenido por autorid él d ARTÍCUI;O ~1. hay opres1ón en general á Ja ho· 
de la ley, debe obed"'cer al ins- ¡ I:os ~?corros ¡.¡ubltcos son una raque la Sociedad es oprimida. 
tante.-Si se resiste se hace cul- obltg~. cton sagrad<l.--.,La socie- ARTÍCULO 32 
pable. dad debe m'lntener á los¡ ciuda- De ~o dicho se dedu.ce, que el 

ARTÍCULO 11. Janos desgr.:lciados, ya que sea republtcano ante todas cosas mi-
Todo acto CJ. fc utado ' contra IJf@CUráncloles ocupación, ya ase- ' o· ra a 105 Y es. amigo verdadero 

un hombre, fuera dt" los casos y gurandn su modo de exist1r á los d 1 h e a umamdad.-lis justo.,-
sin las fónñ '..1 las que la ley deter- ~¡ ue no e ... tán en estado de traba- Socorre á los infelicf·s.-Respe-
mina, es arbitrario y tiránico. pr. ta á los débiles.-Defiende á los 

t\ RTÍ U LO 1 2. ARTÍCULO 2.2. • 
Aquellos que solicitasen. espi- La Instrucción es necesaria á oprimtdo!; Y hace á Jos demás to· 

diesen, .formasen ó hiciesen eJ· ,.. todos _La socied.1 J debe "rute- do el bien que puede, y no se ha· 
r lla contento, sino cuando h ·~ he-

~ut:w actos arbit• ::Jrio-., son cul- ger con todas sus fuerzas bs pro- h ¡ n 

1 
c. o a gún servicio á sus seme• 

pab es y deben ser cr~stigados. gresos di:'] entt·ndimiento huma-
1 Jante. 

ART CULO 12. no y proporcionar la educación 
Todo h )mbre debt" ser tenido conveuiente á todos sus indtvi- L AR'lÍCULO 33. 

por inocente hasta tanto que h.1- duos. . 
0 

que co~lstituye una RepÚ· 
ya sido declarado l ulpable.-Si ARTÍCULO 2~. bllca. no ~s 01 las riquezas. ni las 
se juzga indispensable su prisión. La seguridad soc•al consiste dommactones, nt el entuSÍ ·i!-mO 
todo rigor q 11e no ~ea nec s rio en la unión de todos para asegu- pasagero . ...-Son 11s leyt>s sabias 

d 
, d la de.st.rucción de los intrigante! 

para asegurar su persuna, c:be rar a ca a uno el goze y la con- b "' 
prohibirse por la ley. Sf" rvad0n de sus derPchos._Es- am tctoso~.-.L.as virtudes públi 

ARTÍGULO 14. ta s ... guridad está fundada sobre cas.-La JUStlcta, y la estabili• 
Ninguno d i" be ser juzgado ni la soberanía df'l pueblo. dad de las máximas del hombre 

castigado antes de haber siclo AKTÍCU LO 24:. de bien· 
oído, ll '"' mado legalmente y en La seguridad no puede subsis- ARTÍCULO 34. 
virtud de una ley promulg.add tir si los limites de las funciones El ciu.dadano libre y virtuoso 
antes de haberse cometido td de- públic..ts no están claramente de- es el obJeto más a¡.¡rP.ciable de 
lito.-La ley que c.1stiga delitos terminados por la ley y si la res· toda 1~ N~turaleza-Siempre sin· 
anteriores á su puhlic4ción, €S ponsabilidad de todos sus funci 3 • cero, Jamas engaña.-Él e~ el a• 
tiránica: al f"fectn, todo acto retro- narios no está aseguratla. poyo Y la consolación del inocen· 
attivo dado á h ley es un crimen. - ARTÍCULO 25. te.-Oye los elogios y la satirá; 

A}{TÍCU LO 15. La '5oberanía reside en el pue~ pero todo lo valúa por su precio~ 
La ley no debe irnp01wr s ino blo.-Debe ejercer el poder el 

penas absolutas, evi\Jent ·mente ¡pueblo entero: pero cada parte Fin. 
necesarias.,-Las penas deben l'de la soberanía gozara del dert!- lmpn:nt • de Antonio Se¡oYia. 
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